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Atendiendo el escrito allegado por el ejecutado, otorgando poder para ser 
representado, éste Despacho Judicial procederá conforme el artículo 75 del CGP. 

 
De otro lado, se requerirá a la parte ejecutada, con el fin de que aclare lo 

pedido respecto de solicitar “al juzgado entrega de remanentes que hay dentro del 
proceso” toda vez que si lo que pretende es la entrega de depósitos judiciales, deberá 
acreditar la autorización de manera expresa. 

 
Finalmente se requerirá a las partes para que presenten la liquidación del 

crédito, ordenado en el auto No. 242 de fecha 9 de febrero de la presente anualidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  
 
PRIMERO: RECONOCER a Fernando Herney Erazo Realpe, identificado con 

la cédula de ciudadanía No.94.426.256 y portador de la TP.No.204.712 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderado del señor Wilder Hernán Caicedo Torres. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutada para que aclare lo solicitado, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 4º del auto 242 del 09 de febrero de 2021.  
 

NOTIFÍQUESE 
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